  Montevideo, 27 de setiembre de 2016

Señor Presidente de la 

Junta Departamental de Florida

Guillermo Montaño                

E.E. 2014-17-1-0005051  

Ent. Nº 6589/16

Oficio Nº 7564/16

El  Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de la Resolución 50/15,   requiriendo la intervención  de este Tribunal al amparo de lo previsto por el Artículo 273 numeral 4) de la Constitución de la República,  a los efectos de que informe sobre: 
        a-  las evidencias obtenidas durante el proceso de Auditoría realizada y comunicada a la Corporación el 26/05/15 en relación a los Numerales 2, 13 y 28 del dictamen de la Rendición de Cuentas y balance de ejecución presupuestal de la Intendencia de Florida correspondiente al Ejercicio 2013;  

       b- la  documentación en poder del Tribunal relacionada a los Numerales 14 a 17 del Dictamen;

      c- sobre las constataciones descritas en el Numeral 7 del Dictamen, no compartidas por la Administración.-
En primer lugar, corresponde hacer saber a esa Corporación que los originales de la documentación respaldante de las observaciones a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2013 obran en poder de la Intendencia, conservándose, en los papeles de trabajo de los auditores actuantes, copia de los documentos relevantes.
Se detallan las evidencias obtenidas en el estudio de la Rendición de Cuentas de referencia y consignadas en los Numerales 2, 13 y 28 del dictamen

Numeral 2 del dictamen: Incumplimientos al Artículo 211 Literal B) los gastos que se ejecutaron sin la intervención del Tribunal, ni de su Contadora Delegada son los derivados de  las  Licitaciones Abreviadas Nos.10/2013 y 22/2013.-

            

Numeral 13 del dictamen (Artículo 23 del TOCAF) los pagos referenciados en este numeral que carecían de las formalidades exigidas corresponden a las relaciones de pago 19.222 y 20.396.-

Numeral 28 del dictamen (Artículo 4 del Decreto de la Junta Departamental Nº 61/08)  en algunos casos se otorgó un descuento por buen pagador superior a lo dispuesto por la norma: Padrón 4923 de la localidad de Florida. Apto 0: 4%; Padrón 8519 localidad Florida zona sub-urbana Apto 0: 5%; padrón 5197 de la localidad de Florida Apto 0: 3%, todos los cobros corresponden al 22/02/2013.- 

En relación a la documentación en poder del Tribunal relacionada a los Numerales 14 a 17 del Dictamen se reitera que los originales se encuentran en poder de la Administración, a los efectos ilustrativos, se detallan a continuación las actuaciones que originan las conclusiones de este Cuerpo:
              Numeral 14 del dictamen, apartamiento del Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF en los Pliegos de las licitaciones abreviadas Nos. 7, 8, 11, 12, 13, 16, 20 y 22/2013  se exigieron a los oferentes requisitos que únicamente podían solicitarse a los adjudicatarios

            Numeral 15 del dictamen relacionado con las normas contenidas en los Artículos 48 Literal C) y 35 Literal C) del TOCAF  Se realizaron licitaciones abreviadas en cuyos pliegos no se establecieron los factores de ponderación para evaluar las ofertas presentadas (a modo de ejemplo las Números 7 y 10/2013).

Numeral 16 del dictamen relativo a incumplimiento del Artículo 50 del TOCAF se modificaron fechas de apertura sin realizar la publicidad en la misma forma del llamado original (Licitación Pública  02/2013).

                        Numeral 17 del dictamen (Artículo 64 del TOCAF). En la Licitación Abreviada 3/2013 se exigió garantía de mantenimiento de oferta por el 5% del monto respectivo y no un valor fijo.-
                           Finalmente, con relación a la observación contenida en el Numeral 7 del dictamen de este Cuerpo la misma responde  a que en la factura correspondiente al mes de diciembre del año a estudio de la firma IDENA se realizó con los  montos ajustados que regirían a partir de enero, lo que no correspondía, debiendo destacarse que la Administración nunca cuestionó ni controvirtió las conclusiones del mismo ante este Tribunal.

                   Saludamos a Usted atentamente.
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